
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECfORAL 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 

APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEL 01 DE ENERO Al30 DE JUNIO DE 2018 

ARTfCULO DETALLE ARTfCULO 

Ámbito de nplicación.- Lns disposiciones dd 
presente decreto. en Jo correspondiente n gasto 
permanente. son de aplicación obligatoria para 
todns las instllucioncs descritas en el artículo 225 
de la Constitución de In Repúblic:1 dd Ecuador. 
incluidas las Emprcsns Públicas de In Función 
Ejccutivn. con c-..:ccpción de las ent1dndes que 
integran el réguncn autónomo descentralizado y las 
personas jurídicns crcodns por neto normativo de 
los gobicmos :ltltónomos dcsccntrali~:ados parn la 
prestación de scn·ícios públicos 

En mntcrin de gnsto no permanente, las 

l
disposicioncs dd presente dec~.eto son de nplicaci.ón 
obligatoria para todas lns instilucioncs descritas en 
el articulo 225 de la Constituctón de la Repúbl1ca 
del Ectmdor. incluidas lns Empresas Pliblicns de 
In Función EJecutiva. con excepción de las 

Funciones Lcg1slati\·;¡_ Judicial. Electoral ~ de 
Transpnrencin ; Control SociaL y de lns entidndes 
que integran el autónomo descentralizado y 

lns creadas por acto nom1nlh o de 
los gobiernos :mtónomos descentralizados para la 
prestnción de servicios públicos 

No obstnnte lo C'\:puesto. se exhortn a las mriximas 
nutoridadcs de todas lns entidades pliblicns. no 
contemplndns en dicho ámbito procnrar la 
nplieneión de estas disposiciones. 

Responsabilidad de los representantes de las 
instituciones del Estado.- Los representantes de 
todas las instituciones del Estado contempladas en 
el artículo primero y el personal a cargo de los 
unidades odmin1strnli\as. financieras y de talento 
humano. scrün rcspons:~blcs de In aplicación de 
las disposiciones contenidas en el presente 
decreto. en sus respectivas entid<Jdes. 

APLICA 

SI NO 

X 

X 

Criterio Jurídico Informe TCE~DAF-INF-2017-019 

Al encontrarse el Tribtmal Contencioso Electoral dentro 
de las instituciones que conforman el sector público (Art. 
225 de la Constitución de la República del Ecuador), y ni 
tener asignado por el Ministerio de Finanzas dentro de su 

presupuesto gasto permanente. es aplicable el primer 
inciso del presente artículo. 

La aplicación del presente Decreto es de aplicación 

obligatoria para el Tribunal Contencioso Electoral, está a 

cargo y es de responsabilidad de la Unidad de 

Administración de Talento Humano y de la Dirección 

Administrativa Financiera de conformidad a sus 

competencias 

Criterio del Ente Rector 

Página 1 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

Presidencia del TCE 

Dirección de Asesada 

Jurídica 

Dirección 
Administrntiva 
Financiern 

Comité de 

Transparencia 

Presidencia del TCE 

Talento Humano 

Dirección 
Administrativa 
Finnnciern 

RESPONSABLE ANEXOS 

Memorando No.TCE~DAF~2018-0981-MI del 27 de agosto de 

Mgtr. Mónica 2018 

Rodrfguez 

Mgs. Sandra Zapata 

Mgs. Daisy Tapia 

Ing. Paulina 
Santnmnría 

Mgtr. Mónica 

Rodríguez 

M~<:s. Luis.lara 

Mgs. Daisy Tapia 

Memorando No.TCE-DAJ-2018-0205-M del 02 de agosto de 

2018 Memorando No.TCE-DAJ-2017-0329-M del 

27 de octubre de 2017 

Memorando No.TCE-DAF-2018-0864-M del 01 de agosto de 
2018 

Memorando No.TCE-DAF-2018-0981-Ml del 27 de agosto de 

2018 

Memorando No.TCE-DAF-2018-09~1-MI del27 de agosto de 

2018 

INFORME TÉCNICO No,159-UTH·TCE-2018 del 03 de agosto de 
2018 

Memorando No.TCE-DAF-2018~0864-M del 01 de agosto de 
2018 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/Memorando-No.-TCE-DAF-2018-0981-MI.pdf
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-ASESORIA-JURIDICA.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/Memorando-No.-TCE-DAF-2018-0864-M.pdf
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/Memorando-No.-TCE-DAF-2018-0981-MI.pdf
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/Memorando-No.-TCE-DAF-2018-0981-MI.pdf
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/Memorando-No.-TCE-DAF-2018-0864-M.pdf


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEl DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 

APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2018 

ART[CULO DETALLE ARTfCULO 

Unificación de escala remunerativa.~ La escala 
remunerativa de! personal de npo)O de las 
empresas y banca pública amparadas en lns 
Lc)CS Orgünic.:Js del Servicio Público y de 
Empresns Públic::ts. será unificada de confom1ídad 
con la Escala de Remuneraciones Mensuales de! 
Sector Público. con base a la descripción y perfiles 
de puestos contemplados en los manuales de 

valoración y c!asíficacíón de puestos. 
Coordinadora de 

EP y el Ministerio del 

Remuneraciones mcnsu:llcs unilicadas.- Las 
remuneraciones mensuales unificadas que superen la 
remuneración del grado 2 del ni\eljcrárquico 
superior se rcajustanin en un l ()"lo en menos a partir 
del 1 de septiembre de 20 17. En ningún caso. los 
grados sujetos ::t ajuste tcndr:in una diferencia 
respecto ni grndo inmediato inferior no menor de 50 
dólares. Se exceptúa de esta disposición a los 
directores y gerentes de hospitales. centros o 
unidades de salud. dircctor1rcctor 4 y miembros 
aclt\os de las Fuerzas Annadns. Policía Nacional y 

Comisión de Tr~insito de! Ecuador. 

El Ministerio dd Trnba.io proceded ::t reestructurar 
dichas cscnl::t:> Esta disposición incluye las 
empresas públicas y las instituciones que conforman 
la banca pública 

Los servidores públicos de nombramiento regular 
que :t la fecha reciban una remuneración mensual 
unifieJdn superior al gr::1do 2 mnntcndr::ín su 
remuneración nctun! bajo criterio de 
sobrc\·nlornción. 

Pago de remuneración vnriable por elicicncia.
Sc suspende el pago de la remuneración varinble por 
eficiencia para los ejercicios fiscales 20 17 Y 20 1 X. 

APLICA 
SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

Criterio Jurídico Informe TCE~DAF~INF-2017~019 

El artículo en análisis es de aplicación para el Tribunal 
Contencioso Electoral, pero su ejecución está a cargo de! 

Ministerio del Trabajo 

Criterio Jurídico que ha sido remitido en conjunto con el 
Informe Técnico No.UTH·TCE~2017·231 de 18 de septiembre 

de 2017, suscrito por el magister Luis lara Naranjo, 
Especialista de la Unidad de Administración del Talento 

Humano, en Consulta, al Ministerio de Trabajo, mediante 
Of!clo No.TCE-SG-2017-0061-0 de 20 de septiembre de 2017, 

suscrito por la abogada lvonne Colo m a Peralta, Secretaria 
General del Tribunal Contencioso Electoral, en donde 

sol!dtamos se absuelva la slgulnte consulta:" Respecto de la 
apl!caclón del Artículo 4 del Decreto 135 ... lES procedente 
reallzar la aplicación del mencionado decreto ubicándolo a 
partir de11 de septiembre de 2017 al puesto de "Director 

Electoral" ... a la remuneración de USO 2,368,00 ... hasta que el 
Ministerio del Trabajo emita la Resolución para el cambio de 
denomlnadón y revlslsón de los puestos que se encuentra en 
trámite?; encontrándonos a la espera de dicha contestación. 

N/ A 

El presente articulo aplica para e! Tribunal Contencioso 

Electoral. 

Criterio del Ente Rector 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

Talento Humano 

Talento Humano 

N/ A 

Talento Humano 

Talento Humano 
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RESPONSABLE 

Mgs. Luis Lara 

Mgs. Luis Lara 

N/ A 

Mgs. Luis tara 

~.Luislara 

ANEXOS 

INFORME TÉCNICO No.159~UTH~TCE~2018 del 03 de agosto de 

2018 

INFORME TÉCNICO No.159-UTH~TCE~2018 del 03 de agosto de 

2018 ANEXO 1 ART.4 

INFORME TÉCNICO No.159~UTH~TCE~2018 del 03 de agosto de 

2018 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 
APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL30 DE JUNIO DE 2018 

ARTÍCULO DETALLE ARTÍCULO 

Vacantes.- Se dimimm las vacantes de todns las 
instituciones del Estado contempladas en el ámbito 
del presente decreto. salvo lns C]llC ¡xcYio infom1c 
técnico del Mimsterio del Trnbajo se determine su 
estnctn necesidad de pem1nncncin en el distributivo 
de remuneraciones institucionaL hasta c129 de 
septiembre de 2017 

Pe1·sonal de apoyo.- Lns U nidndcs de Gestión del 
Tnlcnto Humano de todns las instituciones del 
Estado contempladas en el mtículo primero del 
presente decreto crcar;ín un banco de servidores a 
disposici6n del \tlinisterio del Trabajo con el 

personal de las Jrcns de apoyo y ascsorín que excedn 
la regulaci6n 70 30 (70'X, procesos generadores de 
valor agregado 

cual 
confom1nr:i el personal que puede ser reasignado 
parn cumplir tareas en otras entidades del ámbito de 
este decreto. N o podrá contratarse nuevo personal 
de apoyo mientras exista personal que pueda ser 
rensignndo de otras entidades. El Ministerio del 
Trabajo cmitir:'1 el instmctivo nccesnrio parn la 
nplicaci6n del presente articulo 

El Ministerio del Trabajo c.-aluará In pertinencia de 
contimwr utili~:nndo los puestos estratégicos en las 
instituciones públicas del Presupuesto General del 
Estndo. para lo cuol cmítini las nom1ns que hagan 
operativa esta disposiei6n. en un pinzo no mayor a 

c_ __ ___J treinta di as lnborales 

APLICA 
SI NO 

X 

X 

X 

Criterio Jurldico Informe TCE-DAF-INF-2017-019 

Dada la concordancia del presente artículo con la 
Disposición Transitoria Primera del mismo Decreto No. 

135, el Tribunal Contencioso Electoral procede a 
consultar al Ministerio de Trabajo, a través de Oficio 
No.TCE-SG-2017-0054-0 de 08 de septiembre de 2017, 

respecto a la aplicabilidad del presente artículo, dado 

que la planificación para el Concurso de Mérito y 
Oposición para llenar (9) vacantes fue ingresada en la 
Platadorma SOCIOEMPLEO del Ministerio de Trabajo el 

Criterio del Ente Rector 

Oficio Nro.MDT-SMDTH-2017-1275-0 del14 de septiembre de 

2017 del Ministerio de Trabajo:" Asf, una vez verificada la 
información registrada en la Plataforma de Selección de Personal, 

30 de agosto de 2017, recibiendo contestación mediante se evidencia que los concursos de méritos y oposición con códigos 
Oficio No.MDT-SMDTH-2017-1275·0 de 14 de socio empleo 112776, 112779, 112782,112787, 112788,112796, 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

septiembre de 2017,manifestando: "( ... ) una vez 112797 y 112798 registran como fecha de planificación el30 de ITa lento Humano 
verificada la información registrada en !a Plataforma de agosto de 2017, y fecha de publicación el 4 de septiembre de 2017. 

Selección de Personal, se evidencia que los concursos de En virtud de ello, se puede constatar que la convocatoria del 

méritos y oposición con códigos socio empleo 112776, concurso fue registrada con fecha anterior a la emisión del 
112779, 112782, 112787, 112788, 112796, 112797 y Decreto 135, y por ende se recomienda continuar con los 
112798 resgitran como fecha de planificación el30 de concursos conforme la normativa legal vigente". 
agosto de 2017, y fecha de publicación 4 de septiembre 

de 2017. En virtud de ello, se puede constatar que la 
convocatoria del concurso fue registrada con fecha 

anterior a la emisión del DEcreto 135, y por ende se 
recomienda continuar con los concursos conforme la 
normativa legal vigente( ... )". 

Oficio Nro.MDT-CGAF-2017-0894-0 de127 de noviembre de 2017 

· · 'd' h 'd . 'd . 

11

deiMinisteriodeTrabajo:"En virtuddeloexpuesto,yatendiendo 

~~:~:oeJ~~~~~: ~u:u~~~T~;~~~~-;3e2n dc:~~u~:o con e los térmimos ~e su primero co.nsulta, si el Tribunal Contencioso 

septiembre de 2017, suscrito por el magister Luis Lara Electoral reqUiere la contrataciÓn de personal para .cubrir 

Naranjo, Especialista de la Unidad de Administración necesidades dentro del periodo ~lectora!, para las areas de 
asesoría y apoyo, esta contratación debe someterse a las 

del Talento Humano, en Consulta, al Ministerio de 
b · d' f . 

7 5 
d 1 rectricciones que se encuentran establecidas en el articulo 7 del 

:ra a;o.' m~ la~te 0 ICIO No.~CE-SG-~01b -OO d 
8-~ e 

18 
Decreto Ejecutivo No.135 y cumplir con el lntructivo que para el 

e septlem re e 2017• suscnto por a a oga a vonne efecto emita este Ministerio respecto a la segunda consulta, debe 

Coloma :eralt~, Secr~tadad Ge~eral~~~l Tribunal b 
1 

aplicar las restricciones ya señaladas y sujetarse al Instructivo del 
conte~c1oso E ectora, en. on e so 1c1tamos se a s~e va Ministerio". Oficio Nro. MDT-VSP-2017_0544_0 
~a s!gule~ted co~sulta: ."~SI por.n~turaleza d:l Org~msm~ de 6 de octubre de 2017 del Ministerio de Trabajo:" Al respecto y a 

~:~:t:e~b~~ra;;~~;~~ose:ee;~orv:i:~n::~s~:::l:se:;:a fin de precautelar la adecua~a gestión de las instituciones, se 

ios procesos habilitantes de apoyo y asesoría?; y, ¿si por establece que pa~a.vincuta:ion del personal bajo. la modalidad 

naturaleza del Organismo fuera del periodo contencioso contratos de serviCIOS ocac1onales y/o nombramientos 
electoral podemos seguir contratando personal provisionales por rempl~zo de se~idor.es que se desvincul.a~on y 

habilitante de apoyo y asesoría hasta cuando el 
que se encuentran preVIamente fmanc1ados, no se requenra 

autorización previa por parte de esta Cartera de Estado; para este 
Ministerio de Trab~jo dicte la norma técnica qu~ . 1 efecto el Ministerio de Finanzas aprobará directamente las 
viabilice la ejecucion del artfculo 7 del Decreto EJeCUtiVO f b .d 

1 
. d. d ¡· á h 

re armas we requen as; o m 1ca o se ap 1car asta que esta 
No.135 de 01 de septiembre de 20177 Cartera de Estado emita el instructivo para la aplicación del 

artículo 7 del Decreto Ejecutivo 135 antes referido." 

N/ A 
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Talento Humano 

N/ A 

RESPONSABLE ANEXOS 

Mgs. Luis Lara 
INFORME TÉCNICO No.159-UTH-TCE-2018 del 03 de agosto de 
2018 ANEXO 1 ART.6 

Mgs. Luis Lara 
INFORME TÉCNICO No.159-UTH-TCE-2018 del 03 de agosto de 
2018 ANEXO 1 ART.7 

N/ A 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SEGUIMIENTO Al CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 
APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEL 01 DE ENERO Al30 DE JUNIO DE 2018 

ARTfCULO DETALLE ARTfCULO 

Evaluación de cargas de trabajo del personal de 
las empresas públic:ts Petroccuador y 
Pctroamazonas.- Las empresas públicns 
petroleras. con d objcti\ o de rc:~Jintr su 
planifícación :~nu:~l de t:~lcnto humano. deberán 
cYalunr lns cargJs óptimas de trabajo de sus 
funcionarios y obreros. en función de las :~cti\'idadcs 
que cumplen. Lu Empresa Coordinadora de 
Empresas Públicas EMCO EP y d Ministerio dd 
Trab;-¡jo supery:sarán la c\'aluación correspondiente 

ara el año 20 I 7 y planificación del año 20 1 S 

Contratos de servicios profesionales y 

consultorías.- La contratación de prestación de 
serTicios profesionales y consultorías por 
honoranos solo se podr:i ejecutar cuando el objeto 
de la contratación haga referencia a actiYidadcs 
relacionadas con los procesos agrcgadorcs de valor 
de lns entidacks SlÜC!as al ámbito del presente 

decreto. 

SI 

X 

Ai'LICA 
NO 

X 

Criterio Jurídico Informe TCE-DAF-INF-2017-019 

No aplica para el Tribunal Contencioso Electoral 

SI es aplicable al accionar del Tribunal Contencioso 

Electoral, motivo por el cual, la Dirección de Asesoría 
Jurídica ha emitido su criterio respecto, a través su 

Informe Técnico No.TCE-DAHNF-2017-016 de 25 de 
septiembre de 2017, en donde se concluye:" ... es 

criterio de ésta Dirección que, la cuestión planteada a de 
superarse en función de considerar que si bien el 

articulo 9 del Decreto Ejecutivo en análisis, establece en 

su párrafo Primero la restricción de emplear la 

contratación civil de servicios profesionales para 

Criterio del Ente Rector 

f----f-----1 procesos habilitantes de apoyo y de asesoría, plantea al Oficio Nro.MDT CGAJ-2017-1014-0 del18 de diciembre de 2017 
mismo tiempo una excepcionalidad contante en el de! Ministerio de Trabajo: "Por Jo tanto y atendiendo los términos 

párrafo Tercero condicionando su empleo a la existencia de su consulta, el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No.135, antes 
de casos de imperativa necesidad institucional, tal como citado, permite la celebración de contratos de servicios 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

N/ A 

De manera prC\'1.:1 a la contratación de consullorias. 
cualquiera que fueru su o~!eto, se deberú \'crifícnr 
en el banco de consullorías del sector público, el 
cual se encuentr:< ,:¡cargo del ScrYicio Nnciona! de 
Contr:~wción Pública. para eritar [,:¡duplicidad 

con estudios ya realizados 

X acontece en el presente tema en análisis y que ha sido profesionales Y consultorías para los procesos agregado res de 1 Talento Humano 

De igual form"- se restringe la cc\cbracíón de 
contratos civiles de servicios profesionnles o 
contrntos técnicos espcciali..-:ndos sin relación de 
dcpendcncm sujetos u la Le~· Orgúnicn del 
Scr\"icio Público. a excepción de .:~qucllos c:~sos 

que In impcr.:~tiva ncccsid.Jd 
instilucion.:~l contrat.Jr. para lo cual se requiere 
un informe tccnico emitido por la Unidad de 
Gestión de Talento Humano 

Racionalización del pago por horas 
extraordinarias y suplcmcnt:1rias.- Ln 
p!.:~niíic:~c!Ón de lns jomndas sup!cmcnturins y 
C'\:trnordinnrins de! personal de cnd.J institución c¡uc 
se encuentren sujeto a la Ley Orgánica de Scn·icio 
Público scrú autoriz.:~d:~ por la máxima ;mtorid<td o 
su delegado. hnstn un monto de 30 horas al mes. 
entre horns Sl!p!cmcnt.Jrias y c'\:traordinarins. 
basada en !J debida justificación de In ncccsidnd 
emitida por el rcsponsnble del úrea: sin perjuicio de 
lo clWL los sen idorcs deberán cumplir con l.Js tarc.:~s 
asignad.:~s dentro de la jomadn ordinJria de trnb.:~jo. 

justificado por la Unidad de Administración de Talento valor; por lo que la materia objeto del criterio requerido, esto es 

Humano del Tribunal Contencioso Electoral en su para el avalúo de bienes, no se encuentra dentro de los procesos 

f----+-----i Informe Técnico No.UTH-TCE-2017-230. 2. Para el caso que refieren al cumplimiento de actividades sustantivas atados a la 

X 

de la contratación de consultorías, se deberá estar a lo misión institucional." 

dispuesto en el segundo inciso del articulo 9 del Decreto 
Ejecutivo No.135 ... " 

Criterio Jurídico que ha sido remitido en conjunto con el Ofício Nro.MDT -CGAJ-20 17-0817-0 del14 de noviembre de 2017 
Informe Técnico No.UTH~TCE~2017-229 de 15 de del Ministerio de Trabajo:"(. .. ) el reconocimiento de horas 

septiembre de 2017. suscrito por el magíster Luis Lara suplemcntnrias o cxtmordinari<~.s de las y los servidores para que 
N atan jo, Especialista de la Unidad de Administración del sobrepasen los límites determinados en el artículo 114 de la LO SEP. 
Tolcnto Humano. en Consulto. al Ministerio del Trabajo. se mantiene vigente micntrns dure el proceso electoraL 

mcdinntc Ofcio No.TCEMSG-20 17-0056-0 de 18 de Por tanto. lo dispuesto en nrtieulo 1 O del Decreto Ejecutivo No.l35 
septiembre de 2017 ..... solicitamos se absuelva la debe nplicnrse fuera de la fechn en que el órgano rector electoral 

siguiente consulta: " ... ¿,Si el pronunciamiento vincuhmte declare el inicio y culminación del proceso electora!. Respecto J !a 
constante en Oficio No.MDT -VSP-20 17~0 121 de 16 de segunda consulta. la disposición establecida en el artículo 1 O del 
febrero de 20 17. emitido por el Ministerio de Trabajo. Decreto Ejecutivo 135. únicamente es aplicable para los servidores 

genera como consecuencia Jo inap!icabilidod de! artículo públicos que se encuentran bajo el régimen de la Ley Orgánica del 
1 O del Decreto Ejccutivol35. por cuanto las Servicio Público; de tal mnnera que. en atención al principio 
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Talento Humano 

RESPONSABLE ANEXOS 

N/ A 

Mgs. Luis Lara 
INFORME TÉCNICO No.159-UTH-TCE-2018 del 03 de agosto de 
2018 ANEXO 1 ART.9 

INFORME TÉCNICO No.159-UTH~TCE-2018 del 03 de agosto de 

2018 ANEXO 1 ART.lO 

Mgs. Luis Lara 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑ02017 

APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2018 

ARTfCULO 

10 

11 

12 

13 

DETALLE ART[CULO 

Licencias con remuneracón.- El otorgamiento de 
licencins con rcnmncrnción pnrn aquellos serYidorcs 
públicos que YD} nn a efectuar estudios de post 
grndo. maestrías o cspeciali7aciones en la misma 
ciudad de manera prcscncinl o virtual. deberá ser 
e\'aluado en función ni interés institucional. el cual 
contani con el infonne f:nwablc del Ministerio del 
Trnbajo. preYio infom1e de la Unidad de Gestión de 
Talento Humano institucional. 

Depuración institucional.- El Ministerio del 
Trnbnjo y In Sccrctnria Nacional de Planificación 
} Desarrollo. con base al an;ilisis técnico 
respectivo. identificarOn aqlJellas unidndcs de las 
instituciones públicas de la Función Ejccuth·n que 
no generen aporte significativo al cumplimiento de 
su misión institucional. tanto en su funcionmnicnto 
como en los protluctos y servicios que brinden. a fin 
de proceder a su eliminación 

R:1cionalización de programas públicos.~ La 
Sccret:1rin Nncional de Planificación y Desarrollo 
proecdcra a la rncionnliznción de aqlJcllos 
pro,grnmns y proyectos institucionales que no sean 
eficnccs }'eficientes e impliquen duplicidad o 
contraposición con otros similares. Se pondd 
especial énfasis en limitar la contrntación de 
personal a tra\ és de programas y pro~ ce tos de 
Ím'Crsión. en ningún cnso se proceder a contratar 
sen·icios ocasionales pnra nctividadcs pcm1ancntcs 
o de funcionamiento de procesos hnbilitnntcs. 

APLICA 
SI NO 

X 

X 

X 

X 

Criterio del Ente Rector 

Criterio Jurídico Informe TCE~DAF-INF-2017-019 

circunstancins que motivaron su emisión no han variado? lconstitucionn! que gnrantizn In intangibilidad de los derechos 
2. Por In naturnlczn de las actividades del Tribunal Jnbornlcs.los derechos de los trabajadores son irrenunciables". 

Contencioso Electoral. en el caso del personal que trnbnjn 
bajo el régimen del Código del Trabajo ¿Es aplicable el 

Artículo lO del Decreto Ejecutivo 135? cncontníndonos a 
la espera de dicha contestación 

El presente articulo Si aplica pnr:1 el Tribuno! Contencioso 
Electoral. por lo que preYio al otorgamiento de líccncins 
con remuneración para efectuar estudios de post grado. 
nu¡estríns o cspecinlízaciones en In misma ciudad de 
mnncra presencial o \'irtunL In Unidnd de Administrnción 
de Talento Ht1mano Institucional dcberñ cvah1ar la 
solicitud en función al interés institucional a tra\és de un 
informe t~cnico el cual dcbcrñ ser ¡¡probado por el 
Ministerio de Trabajo 

El presente artfcu!o No es aplicable para el Tribunal 

Contencioso Electoral, pues la misma norma establece 

que corresponde únicamente a la Función Ejecutiva 

El presente articulo No es aplicable para e! Tribunal 

Contencioso Electoral, pues en la actualidad !a lntitución 

no maneja programas o proyectos de inversión 
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DIRECCIÓN/UNIDAD 

Dirección de Asesor[ a 

Jurídica 

Talento Humano 

N/A 

N/ A 

RESPONSABLE 

Mgs. Sandra Zapata 

Mgs.Luis Lara 

N/ A 

N/ A 

ANEXOS 

Memorando No.TCE-DAJ~2018-0205~M Memorando No.TCE

OAJ-2017-0285M 

INFORME TÉCNICO No.159-UTH-TCE-2018 del 03 de agosto de 

2018 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-ASESORIA-JURIDICA.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEGUIMIENTO Al CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 

APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEL 01 DE ENERO Al30 DE JUNIO DE 2018 

ARTÍCULO 

14 

15 

16 

17 

DETALLE ARTÍCULO 

Racionalización del pa~o pot' viático por gastos 
de residencia.- Todas lns instituciones del Estndo 
contempladas en el articulo primero del presente 
decreto. debenin priori7nr la contrntnción de 
personnl residente en In locnlidnd donde presten sus 
sen·icios. En el cuso de que se autorice la 
vinculnción de pcrsonnl no residente. no se 
reconocerá el pago por ri:itico por gastos de 
residencia. n excepción de In Función Lcgislntiva. de 
conformidnd con In Ley lntcrprctntivn del Articulo 
3 de la Ley Ür);!~mica del Servicio Público. El 
Ministerio del rcYisnrá la normntin vigente 
que regula el vi:itieo por gastos de 
resídenein a sen•idorcs públicos n fin de que 
incorpore mcennismos de control que garantice el 

este bcnclícío. en un plazo no 

Vi:tjcs al exterior.- Los viaJCS al e:-.:tcnor de Jos 
scn·idorcs públicos de ln Función Ejecutivn cu~o 
objctiYo sen ln particip:tcJón en eventos ofícinlcs ~ 
en representación de In mstitución o del 
Estndo. sl.!rUn previamente cnlificndos y 

nutori/.ados por In Sccrctnría Gencrnl de la 
Presidencia de la República. En d cnso de las 

Empresas Púb!Jcns de In Función Ejccutn n. sl.':rÚ la 
m:ixima autondnd o su delegado. In que autorice los 
vinjcs al exterior de sus :;en JdOri.':S públicos de 
confom1idad con 1:~ dinúmicn del sector pero 
dcbcr:i infom1nr sobre las nutori.t:ncioncs a In 
Secretan a General de la Presidencia 

La Secretaria General de ln Presidencia en 
coordin:~ción con d Ministerio de Relaciones 
Exteriores y ivl0\'Íiidad Humana. cmitir~n la 
normati\·a para regular ~ autori~:ar viajes 
intcrnncionalcs del pcrsonnl del sen·icto exterior. 

La máxima nutoridnd de b entidad. o su 
dclcgndo. autoruarú la movili:~ación internn de los 
funcionnrios qu~.: se trasladan para cumplir con las 
funciones derív:1das de su cargo o para nsístir a 
reuniones de !m bajo y. o eventos de c:~pacitación 

deberft estnr pknnmente justificada. Se preferirfl 
el uso de hcrrn~nientns informMiens como 
\ idcoconfcrcncias en el caso que l:1 situación lo 

amente. 

Compra de pasnJCS.- Para la Función Eject!l!Y:J. se 
elimina la compra de pasnjcs premicr (que 
permiten camb1ar la hora o fechnJ. sa!Yo para 
miembros del gabinete y persona! autorizndo por 
la Sccretarín General de In Presidencin de In 
República 

Con fines de opttmi.t.nción en la ndquisición de 
pasajes. se deberó seleccionar el menor valor de las 
coti;acioncs de pasajes por intemet. de la agencia de 

'---__]' injes. de la compañia u otros 

APLICA 

SI NO 

X 

X 

X 

X 

Criterio del Ente Rector 

Criterio Jurídico Informe TCE-DAF-INF-2017-019 

El presente nrticulo Sí es aplicable para el Tribunnl 
Contencioso Electoral. pues se deberá priori~:ar la Acuerdo Ministerial No.MDT-20 17-0 lúl\ dcl27 de octubre de 2017 
contrntación de personal residente en la ciudad de Quito. del Ministerio de Trnba.¡o expide In Norma Técnica par:1 el pago de 
(sede dd TCE). caso contrano se autoruarú la Viútico por Gastos de Residencia y Trnnsportc: "Las y Jos scn·idorcs 
contrntación de personal no residente. sin que se pueda públicos que venían pcrcibtcndo el pago por concepto de viútico por 
reconocer el pago por\ i:itico por gustos de residencia. lo gnslos de residencia hastn el 31 de agosto de 20 J 7. scguinín 
que deberá ser puesto en conocimiento del señor recibtendo dicho pago, previa presentación de los docum~ntos 

Presidente del Tribunal Contencioso ElectoraL por la establecidos en el nrliculo ú dd presente Acuerdo. hasta el cese de 
Unidnd de Administración de Talento !-ltmwno en su sus functones en la institución que lnboran actualmente." 
infom1c técnico prc\ io a la autorización 

El presente artículo No es aplicable para el Tribunal 

Contencioso Electoral 

El pres~ntc artículo Si es aplicable para el Tribtmnl 
Contencioso Electoral. 

El presente artfcu!o Si es aplicable para el Tribunal 

Contencioso ElectoraL Se deberá notificar a los 

administradores de contratos para su implementación y 
ejecución. 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

Talento Humano 

N/A 

N/A 

Servicios 

lnstltudona!es 

Administrador de 

Contrato 

RESPONSABLE 

Mgs. Luis lara 

N/ A 

N/ A 

ANEXOS 

Memorando No.TCE-DAJ-2018-0205-M Memorando No.TCE

DAJ-2017-0146-M Oficio No.TCE-PRE-2018·0097-0 

INFORME TÉCNICO No,l59-UTH-TCE-2018 del 03 de agosto de 

2018 ANEXO 1 ART.14 

!
INFORME UNIDAD DE SERVICIOS INTITUCIONALES de 03 de 

lng, Marco Gutierrez agosto de 2018. ANEXO 1 ART. 16 

!ng, Paulina 

Santamarfa 

!ng. Paulina 

Santamaría 

INFORME DE CUMPLIMIENTO PASAJES AL INTERIOR DE 08 de 

agosto de 2018 Y ANEXO ART 17 

INFORME DE CUMPLIMIENTO PASAJES Al INTERIOR DE 08 de 

agosto de 2018 Y ANEXO ART 17 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-ASESORIA-JURIDICA.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-SERVICIOS-INSTITUCIONALES.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-PLANIFICACION.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-PLANIFICACION.zip


TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECfORAl 

SEGUIMIENTO Al CUMPliMIENTO DEl DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 

APliCACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEl 01 DE ENERO Al30 DE JUNIO DE 2018 

ARTfCUlO 

18 

19 

20 

DETALLE ARTfCULO 

Evaluación de vehículos terrestres.- Pnrn el 

institucionales públicos con In finalidad de su 
redistribución entre las mstituciones que comprende 
este decreto. con la sola e:-:cepción de los 
rchículos de uso cspcciali.wdo. incluidos 
patrulleros. veh1eulos tácticos milit;1n::s. 
ambulancias. motobombas. equipo cmninero. ~ 
agrícolas. 

Los rehiculos de alta gama se proccder:in con su 
ena_1cn;~ción. de confom1idad del Reglmnento de 
Btcncs del Sector Público. pnra lo cual el 
Scrricio de Gestión fnmobiliana del Sector 
Público. tcndr:i d pinzo de 1 XO días. sal ro lo 
dispuesto en el articulo siguiente. 

Compra de vehículos.- Para el c:1so de !a 
Función Ejecutiva y sus Públicns. se 
prohíbe la compra de de altn gama y se 
autoriza el t!St' m:íx1mo de dos vehículos todo 
terreno/todo cammo. que no sean camionetas. por 
unidad de ndministrnción financiem públic;~. de 
gnmn superior n 2.000 c.c .. en c;~so de disponer de 

más de dos \'ehiculos. el número en exceso se deberá 
poner a del Servicio de Gestión 
Inmobiliaria Sector Público p:1ra su rcspcctÍ\' 
redistribución o cna_icn;~ción: con In únicn 
e-.;ccpcton pnra el p~rque automotor nsignndo a 

In 

Se prohíbe ackm~s In compra de \'Chiculos no 
cspeciali7ados. salvo aquellos ;:¡probados por la 
Secretaría General de la Presidencia de la República 

Para el resto de Funciones del Estado. la compra de 
vehículos estar;'¡ sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria de cada entidad 

Uso de sirenas y bali7ns en vehículos oficiales.
Para el cnso de la Función EjccuLÍ\·a :- sus 
Empresas Púbitcas. se prohibe la mstalnción de 
sirenas ~ bali1as en rehiculos oficiales y se dispone 
la inmediata desinstalación de [:¡s mismas. a 
excepción de las autori1adas por b Secretr~ría 

General de la Presidcncta de In República. 

APLICA 

SI 

X 

NO 

X 

X 

Criterio Jurídico Informe TCE-DAF-INF-2017-019 

El presente artículo No es aplicable para el Tribunal 

Contencioso Electoral 

El presente artículo Si es aplicable para el Tribunal 
Contencioso Electoral 

El presente artículo No es aplicable para el Tribunal 
Contencioso Electoral, pues se refiere exclusivamente a 

la Función Ejecutiva y sus empresas públicas. 

Criterio del Ente Rector 

Página 7 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

N/A 

N/ A 

Servicios 
Institucionales 

N/ A 

RESPONSABlE 

N/ A 

N/ A 

tng. Marco Gutierrez 

N/A 

ANEXOS 

INFORME UNIDAD DE SERVICIOS INTITUCIONALES de 03 de 

agosto de 2018. ANEXO 1 ART. 19 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-SERVICIOS-INSTITUCIONALES.zip


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SEGUIMIENTO Al CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 
APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: OEL01 DE ENERO Al30 DE JUNIO DE 2018 

ARTfcULO DETALLE ARTfCULO 

21 

Actualización de estado de funcionamiento del 
parque automotor del secto1· público.- Para e! 
caso de la Función Ejecutiva) sus Empresas 
Públicas. se dispone a las entidades nctualizar el 
registro del pnrc¡ue automotor de cadn instítución en 
el Sistcmn de 81cncs y Existcncins del cS!GEF. 

El 

rca!iznrá !a e\·alunción técnicn y del estado mecánico 
del parque automotor del sector público que se 
encuentre en mal cst:~do de funcionmnicnto. en 
forma previa a rcparnr o dnr de baja con el objetivo 
de e\ itnr su reposición, acorde al Decreto EjccutÍ\'O 
No 1515dcfecha 15dema\·ode2013. 

Uso de vehíctdos oficiales.- Parn el caso de In 
Función EjccUll\'a ! sus Empresas Públicns 
conforme n las necesidades institucionnlcs. Jos 
servidores padrón conducir los vehículos 
oficinlcs. y cuando tengnn unn licencia de 
conducir tipo B. exceptuando los n:hículos de uso 
especinlizado. incluidos patrulleros. 'e hicul,, 
tJcticos militares. ambulancias. motobombas. 

equipo caminero. y agricobs) 

22\ Se autoriza la asignación y utili7acíón de los 
vehículos oúcialcs institucionales únicamente hasta 
las autoridades ubicadns en el grado 6 de la Escala 
de Remuneración Mensual Unificada del Nivel 
Jerárquico Se prohíbe !a asignación de 
vehículos de mnncra expresa pnra los 
grados inferiores al grado citado del niycl 
jerárquico supc1·ior. incluido asesores bajo cualquier 

denominación 

La utili/.nción de Jos \ebiculos oficiales debe estar a 
servicios del cumplimiento de las funciones de las 
instituciones de .;stado. 

SI 

X 

X 

APLICA 
NO 

Criterio del Ente Rector 

Criterio Jurídico Informe TCE-DAF-INF-2017-019 

El presente nrtíct1lo Si es aplicable para el Tribtmal 

Contencioso Electoral: por lo que la Unidad de Servicios Oficio Nro JNMOBILIAR-JNMOBILIAR-2017~047R~O del 21 de 
Institucionales deberá actualizar el registro del .pnrquc diciembre de 2017 de fNMOBILIAR:"Con Jos antecedentes 

automotor en el Sistema de Biene~ Y E.xistcncms del expuesto. de conformidad a las nom1as constitucionales y lega~cs 
cS!GEF. inclu~·endo el estado de func.IOnmment~ ~ct~ml de citadas. el Servicio de Gestión ltm1oniliaria ~el Sector Publteo 
Jos vehículos. el Servicio de Gesttón lnmob!lmna del !NMOB!L!AR. ejerce únicamente las competencws y facultades que 
Sector Público realizara la cvalunción técnica Y del estado les han sido atribuidas por la Constitución y la Ley. por lo que. la 
mécanico Gel pnrque automotor del. secto~ público que se solicitud antes referida se encuentrn fuera del ámb1to de ncción que 
encuentra en mal estado d~ func10nam.1cnto. en .fomla rige esta Cartera de Estado." 
prc\in n reparn o dnr de baJa con el obJeto de ev1tar su 
reposición. 

El presente artículo Si es aplicable para el Tribunal 

Contencloso Electoral 

Página 8 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

Servidos 
Institucionales 

Servicios 

Institucionales 

RESPONSABLE ANEXOS 

lng. Marco Gutierrez ¡INFORME UNIDAD DE SERVICIOS INTITUCIONALES de 03 de 
agosto de 2018. ANEXO 1 ART. 21 

Jng. Marco Gutierrez 
INFORME UNIDAD DE SERVICIOS INTITUCIONALES de 03 de 

agosto de 2018. ANEXO 1 ART. 22 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-SERVICIOS-INSTITUCIONALES.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-SERVICIOS-INSTITUCIONALES.zip


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEGUIMIENTO Al CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 

APLICACIÓN : Ol/09/2017 

PERfODO: DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2018 

ARTICULO 

23 

24 

DETALLE ARTICULO 

Realización de eventos públicos y de 
capacitación.- Para el caso de In Función EjccutÍ\a. 
se prohibe la realización de eventos públicos y de 
cnpncitnción en hoteles. hostcrins y locnles prÍ\'ados. 
salvo ncp.1ellos debidamente nutorizados por la 
Secrctarin General de la Prcsidcncin de !a República. 

Para el resto de f. unciones del Estado. la realiznción 
de C\ cntos públ!cos y de eapneitneión estnní sujeta 
n In disponibilidnd presupuestaría de cada 
entidad. s-e cc-.:hortn n utilizar los espncios 

Arriendo, rcmodelación, adecuación y 
mantenimiento de inmuebles.- Parn el cnso de la 
Función Ejecutiva. el Sen·icio de Gestión 
!nmobilinria del Sector Público autorizará el 
arrendamiento de i1m1ueblcs dentro del país 
destinados al fnncionnmíento de entidades públicas. 
siempre y cuando no existan inmuebles públicos 
disponibles en la locnlidnd que cumplan con los 
requerimientos de In entidad. 

En el caso de nutori~:nrse el arriendo de inmuebles 
dentro del el Servicio de Gestión lnmobiliariu 
del costo promedio de 
arrendamiento de inmuebles en In localidnd. y el 
costo de rcmoddnciones y ndecuaciones requeridns 
por las entidades 

Para la adecuación de los inmuebles arrendados 
dentro de! país. el Servicio de Gcsti6n lnmobi!iarin 
del Sector Público autoriz:mi el monto de ,gnsto para 
remodclaeiones y ndccuacioncs requeridas por lns 

obscn:andose las árens máximas por 
~ los mecanismos de recuperación o 

de inversión en rcmodclación ;. 

APLICA 

SI NO 

X 

X 

Criterio Jurídico Informe TCE-DAF-INF-2017-019 

El presente artículo Si es aplicable para el Tribunal 

Contencioso Electoral 

Criterio del Ente Rector 

Oficio No.INMOBILIAR-SAB-20 17-0440-0 dcl23 de noviembre 
de 2017 de INMOBILIAR:"En ese contexto, de confonnidad a las 
competencias y atribuciones otorgadas a INMOBILIAR. ente rector 
del SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL 
SECTOR PÚBLICO. a su solicitud constante en el Oficio No. TCEM 
PRE-20 17~0 119-0 de fecha 10 de noviembre de 2017, con 
fundamento en el numeral!! del articulo 3 y articulo 4 del Decreto 
Ejecutivo 798 de 6 de julio de 2011. infom1a a su representada que. 
el ámbito de acción de ésta Cartera de Estado comprende a las 
instituciones de In Administración Pública Central e Institucional. 
las empresas públicas creadas por la Función Ejecutiva y las 
empresas en las que el Estado posca participación nccionnria 

El prcscnt~ articulo Si es de n~lica~~ón par~ e_! Tri~unal \mayoritaria: en razón de lo cunL el Tribunal Contencioso Electoral 
Contencwso Electornl. la Dtrcccwn Adm1mstrnt1va del Ecuador es parte de la Función Electoral, y no de la Función 

Financiera deberá remitir el Infonne técnico de Ejecutiva. en este sentido no se encuentra dentro del ámbito de 
arrendamiento para autorización de In renovación del competencia de JNMOBILIAR." 

arrendamiento de! inmueble en donde funciona el Tribunnl 
Contencioso Electoral a INMOBILIAR. 

Página 9 

DIRECCIÓN/UNIDAD RESPONSABLE ANEXOS 

Dirección de 
INFORME TÉCNICO No. INF-TCE-013-2018-DICE de 03 de 

agosto de 2018. ANEXO 1 
Investigación 1 Socióloga Ana Albuja l ANEXO 2 INFORME TÉCNICO 

Contencioso Electoral No.159*UTH*TCE-2018 de 03 de agosto de 2018. 

Servicios 

Institucionales 
lng. Marco Gutierrez 

INFORME UNIDAD DE SERVICIOS INTITUCIONALES de 03 de 

agosto de 2018. ANEXO 1 ART. 24 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-DICE.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-SERVICIOS-INSTITUCIONALES.zip


TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 

APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2018 

ARTfCLILO 

25 

26 

27 

28 

DETALLE ARTicULO 

El arrendnmicnto de inmuebles en d exterior para 
YÍYienda de los funcJonnnos del sen·icw C"(tenor 
y de las oficinn~ de las misiones diplom:íticus. 
oficinas consubrcs y representantes pcm1nncntes 
de! Ecuador en d e"(terior. sern regulado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana. sm pe~juicio del cumplimiento de las 
normas de control que fueren pertinentes. El 

funcionario del scrTicio ~,;,tcrior que goce con este 
beneficio no percibirá el \'Íátíco por gastos de 
residencia. 

Propng:l!lda y publicidad.- Las instituciones 
públicas de la í\mción Ejccu!J\"a podnin difundir. 
infom1ar. publ!cil:~r. conlrntnr propaganda~ 
elaborar materÍ(¡] publicitario únicamente previa 
autoriznción de su Plan de Comunicación por parte 
de In Sccrctarín Nac1onal de Comunicación. quién 
cmitini lns regulaciones ocrtinentcs 

Control de inwntarios.- Las instituciones públicas 
cstnblcccr.:ín procesos de control de ÍnYentarios de 
bienes~ existencias. emitir:in políticas a fin de 
regular los nivt:ks óp!Jmos de inventario. sobre 
montos superiores n USO) millones.' rcali/:Jr:in el 

seguimiento del control de Ín\"cntarios de mancrn 
semestraL con el objctÍ\O de reducir pCrdidas o 
caducidad de inventarios. mejorar los procesos de 

compr~l.' opttwv.nr su presupuesto. 

Asignación uso de teléfonos celulares.- Para el 
cnso de la Ej!.!cutÍ\'íl. se autoriza In 
asignación \" uso de tc!Cfonos cclulnrcs 
institucionales únicamente al grado 7 ~-superiores 

de In Escala de Remuneración Mensual Unificnda 
del Nivel Jcrúrquico Superior. Se prohíbe de manera 
expresa la asignnc1ón y utilizncion por parte de los 
grndos inferiores. En el caso de las Emprcsns 
Públic:~s crcnd<lS por Decreto EJecutivo la 

asignnción sera solo n:1ra !ns Gerencins Generales. 

Contratación de empresas de seguridad.- Parad 
caso de la Func1ón Ejcculi\a. el Ministerio del 
Interior autori;:lra y establecerá Jos costos 
referenciales par:~. in contratación de cmpresns de 
seguridad 

APLICA 

SI NO 

X 

X 

X 

X 

Criterio Jurídico Informe TCE~DAF~INF~2017-019 

El presente artículo No es aplicable para el Tribunal 

Contencioso Electoral, pues se refiere exclusivamente a 

la Función Ejecutiva. 

El presente nrtículo Si es de aplicación para el Tribuno! 
Contencioso ElectornL In Dirección Administrntívn 
Finnnciera deberá instruir n In Unidad de Servicios 
Intitucionnlcs paro In ejecución del presente artículo. 

El presente artículo No es de nplicnción paro el Tribunnl 
Contencioso Elcctornl. pues se refiere exclusivamente a la 
Función Ejecutivo. 

El presente artículo No es de aplicación paro el Tribunnl 
Contencioso Eleetornl. pues se refiere exclusivamente n In 
Función Ejecutivn. 
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Criterio del Ente Rector 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

N/A 

Servicios 

Institucionales 

N/ A 

N/ A 

RESPONSABLE ANEXOS 

N/ A 

INFORME UNIDAD DE SERVICIOS INTITUCIONALES de 03 de 

lng. Marco Gutierrez 1 agosto de 2018. ANEXO 1 ART.26 

ANEXO 2 ART. 26 

N/ A 

N/ A 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-SERVICIOS-INSTITUCIONALES.zip


TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl 

SEGUIMIENTO Al CUMPLIMIENTO DEl DECRETO EJECUTIVO No.135 

AÑO 2017 

APLICACIÓN : 01/09/2017 

PERfODO: DEl 01 DE ENERO Al30 DE JUNIO DE 2018 

ARTfCULO 

29 

30 

31 

DETALLE ARTiCULO 

Tarifas de proveedores para la prestación de 
servicios en general y de provisión nacional.~ 
Previa la contratación de servicios en general y 
de provisión nacionaL se deberá realizar la 
comparación de las tarifas de proveedores actuales 
con otros proveedores de dichos servicios. de 
conformidad con !as normas establecidas por el 

Servicio de Contratación Pública. mismas que 
privilcgianin siempre la producción nacional. para 
lo cual el SERCOP deberá revisar los precios o 
valores con los que actualmente viene trabajando 
en beneficio de la optimización del gastos. 

Enajenación o transferencia de activos 
inmuebles improductivos.~ Para el caso de la 
Función Ejecul!\·a. se dispone la enajenación o 
transferencia a !Ttulo gratuito de los actiYos 
inmuebles improducli\'oS de ias entidades a la 
Secretaria de G!.!stión lnmobiliari~ del Sector 
Público; incluyendo. aquellos bienes inmuebles 
locnlizndos fucrel del territorio nacionaL 

Pcrson:1l de seguridad.- Se dispone la reducción 
del personal asrg:nado :1 la scguridnd de las 
autoridades públicas de conformidod con los 

lineamienlo~_g~c emita el Ministerio del Interior. 

Primcl'a.~ Informes.~ Todns las instituciones del 
Estado sujetas al ~mbito de aplicación de este 
decreto. presentarán en su sitio de intemet infom1es 
st::mestralcs sobre su cumplimiento. La Presidencia 

Disposicione 1 de In República, el Ministerio de Economía :-
s Generales Finmvns \' Minrsterio de! Trabajo. podrán solicitnr 

en cualquier momento infom1nción espcciiic~ a las 
mencionadas instituciones. J~s cu<Jles la debcr~n 

proporcionar información en un plazo no mayor de 
quince ( 15) días de 1~ recepción del requerimiento. 

APLICA 

SI NO 

1 

X 

X 

X 

X 

Criterio Jurídico Informe TCE~DAF~INF-2017~019 

El presente articulo Si es de aplicación parn el Tribunal 
Contencioso Electoral. 

El presente artículo No es de aplicación para e! Tribuna! 
Contencioso Electoral. 

El presente artículo Si es de aplicación p<~ra el Tribunal 
Contencioso Elcctornl. debiendo c:iecutnr el Ministerio de 

Trnb<~jo. 

El Comitc de Transparencia. a través de su Presidente será 
el encargado de solicitar y coordinar la publicación del 
infom1c a rr:tvés del portal institucional. 
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Criterio del Ente Rector 

DIRECCIÓN/UNIDAD 

Adquisiciones 

N/ A 

Talento Humano 

Comité de 

Transparencia 

RESPONSABLE 

lng. Tania Jacome 

N/ A 

Mgs. Luis lara 

lng. Paulina 

Santa maría 

ANEXOS 

INFORME DE CUMPliMIENTO ART.29 

ANEXO 2 

ANEXO 1 

INFORME TÉCNICO No.159~UTH~TCE~2018 del 03 de agosto de 

2018 

http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-CONTRATACION-PUBLICA.zip
http://www.tce.gob.ec/wp-content/uploads/2018/D135-2/ANEXOS/ANEXOS-TALENTO-HUMANO.zip

